
La 

DE C RETO N.0 041/2026 

VISTO: 

La solicitud presentada por la agente Ramallo Daniela, DNI N.0 

26.141.MS, mediante la cual solicita se le conceda Licencia por Matrimonio; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece el Articulo 58 inciso b) del Estatuto 

Municipal Unificado corresponde otorgar licencia por matrimonio por el término 

de quince (15) días hábiles; 

Que la presente solicitud se funda en la celebración de matrimonio civil; 

Que no existen objeciones administrativas para acceder a lo requerido; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA PLA YOSA, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

Art. 1•: OTÓRGUESE a la agente Ramallo Daniela, DNI N.0 26.141.848, 

licencia por matrimonio por el término de quince (15) días hábiles, a partir del 

día 19 de febrero de 2026 y hasta el día 11 de marzo de 2026 inclusive. 

Art. 2•: EL PRESENTE Decreto será notificado fehacientemente a la agente 

municipal. 

Art. 3•: PROTOCOÚCESE, Comuniquese, PubHquese, Dése al Registro 

Municipal y Archfvese. -
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